




















































 

 

PERÚ  
  Presidencia  
  del Consejo de Ministros 

 
Despacho de la Presidencia 
del Consejo de Ministros  

Órgano de Control 
Institucional 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 

Url: https://sgdciudadano.pcm.gob.pe/register/verifica  Clave: VSE3GBE 

 
 
 
 
 
Señor 
Raphael Anaya Caldas 
Directo Ejecutivo (e) 
AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS  
Presente 
 
Asunto : Notificación de Informe de Hito de Control n.° 022-2023-OCI/0581-SCC. 

Referencia : Directiva de Control Simultáneo N° 013-2022-CG/NORM, aprobada con Resolución 
de Contraloría N° 218-2022-CG de 30 de mayo de 2022 y modificaciones. 

____________________________________________________________________________________ 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio 

de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad, y de ser el caso a las instancias 

competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad 

del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten 

oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a la 

ficha técnica definitiva e inicio de ejecución de actividades de la contratación de servicio de limpieza, 

descolmatación del canal Chutuque y protección Virrilá en el río Piura, provincia de Sechura, departamento 

de Piura, comunicamos que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito 

de Control n.° 022-2023-OCI/0581-SCC, que se adjunta al presente documento. 

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que correspondan, 

éstas sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados 

desde la comunicación del presente Informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

PAULA CECILIA MARTÍNEZ RAMÍREZ 

JEFA DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

 
 
PMR/ivs 
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